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NOTIFICADO POR ESTADO No. 39 DEL 9 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 Teniendo en cuenta lo manifestado por la accionante en 

memorial presentado vía correo electrónico el día 7 de marzo de 

2021, se admite el DESISTIMIENTO que de la presente acción de 

tutela está efectuando. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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